
SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE TUDELA, 

CELEBRADO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DIA 28 DE MAYO DE 

2018. 

 En la Casa Consistorial, sita en Plaza Vieja, 1, siendo las 17:00 horas del día 

indicado en el encabezamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, Don Eneko Larrarte 

Huguet y con asistencia de los y las Concejales/as electos en las pasadas elecciones 

locales celebradas el día 13 de junio de 2015, Sres/as: Doña Ana-María-Jesús Agüera 

Angulo, Don José-Ángel Andrés Gutiérrez, Doña Natalia Castro Lizar, Doña Silvia 

Cepas Medina, Don Rubén Domínguez Rodríguez, Sra. Doña María Isabel Echave 

Blanco, Don José Antonio Fraile Lasanta, Don Carlos Gimeno Gurpegui, Don Francisco-

Javier Gómez Vidal, Doña Gloria González Soria, Don Daniel López Córdoba, Doña 

Patricia Lorente Sevilla, Doña Marisa Marqués Rodríguez, Don José-Ignacio Martínez 

Santos, Doña Sofía Pardo Huguet, Don Arturo Pérez Pérez, Doña Olga Risueño Molina, 

Doña Irene Royo Ortín, Don José Suárez Benito y Don Félix Zapatero Soria dio 

comienzo la sesión a las diecisiete horas. 

 Excusa su asistencia el Concejal Sr. Don José Ángel Andrés Gutiérrez. 

 Actúa como Secretario, el de la Corporación, Don Miguel Chivite Sesma. 

 De conformidad con lo establecido en el art. 87.2 h) del Reglamento de 

Organización Municipal las opiniones de los participantes se encuentran en la 

videoacta que aparece en la web municipal www.tudela.es.  

 Sr. Alcalde: Buenas tardes.  

1.- Acta de las sesión plenaria celebrada el día 4 de mayo de 2018. 

 Queda aprobada por unanimidad el acta de la sesión celebrada el día 4 de mayo 

de 2018. 
 

ALCALDÍA 

2.- Toma de posesión de su cargo de Concejal de este Ayuntamiento de D. José-

Antonio Fraile Lasanta, en sustitución de D. Ignacio Magallón Gil. 

 Se realiza al acto de toma de posesión. 

3.- Quedar enterados de la sustitución del representante del Grupo Municipal 

de Coalición Electoral Izquierda-Ezkerra (I-E) D. Ignacio Magallón Gil en todas 

las Comisiones Informativas Permanentes y en aquellos Órganos Colegiados en los 

que estaba nombrado por D. José-Antonio Fraile Lasanta. 

 La propuesta dice así: 
 “En el Pleno de 1 julio 2015, con ocasión de la sesión extraordinaria que debe 

celebrarse tras la constitución de las nuevas Corporaciones Locales, se acordó constituir las 

Comisiones Informativas Permanentes, y se designó a los concejales que cada Grupo presentó 

para formar parte de las mismas, algunas de las cuales han sido modificadas en sesiones de los 

Plenos de 22/07/15, 26/10/15, 29/0216, 4/04/16, 2/05/16, 30/05/16, 27/06/16, 22/07/16, 

3/10/16, 27/02/17, 29/05/17, 2/10/17 y 30/10/17. 

 Asimismo, en la sesión plenaria de 1 julio 2015, se designó a los Concejales de cada 

Grupo que iban a integrar los órganos de gobierno de las entidades dependientes del 

Ayuntamiento, Fundaciones, Consejos de Salud y otros Organismos colegiados en los que el 

Ayuntamiento está representado, algunas de las cuales han sido modificadas en sesiones de los 

Plenos de 22/07/15, 26/10/15, 23/12/15, 29/02/2016, 30/05/2016, 3/10/16, 30/01/17, 27/02/17, y 

29/5/17. 

 Que D. Ignacio Magallón Gil, elegido candidato de la lista del Grupo Municipal de 

Coalición Electoral Izquierda-Ezkerra (I-E) con el número seis, presentó renuncia a su cargo 

de Concejal mediante escrito de 27/04/18. 

Que el Pleno de 4/05/18 se dio por enterado de la renuncia del Sr. Magallón y acordó 

remitir expediente a la Junta Electoral Central para su sustitución por D. José-Antonio Fraile 

Lasanta. 

http://www.tudela.es/


 Que el art. 39.c) del Reglamento Orgánico Municipal dispone que “La adscripción 

concreta a cada Comisión de los Concejales que deban formar parte de la misma en 

representación de cada grupo se realizará mediante escrito del portavoz del mismo dirigido al 

Alcalde y del que se dará cuenta al Pleno. Podrá designarse de igual forma, un suplente por 

cada titular”. 

 Que el Grupo Municipal de Coalición Electoral Izquierda-Ezkerra (I-E) ha manifestado 

su voluntad de que el Sr. Fraile sustituya al Sr. Magallón en todas las Comisiones Informativas 

y demás Órganos Colegiados en los que éste figuraba como representante de dicho grupo. 

 En consecuencia, SE ACUERDA: 

 Primero.- Quedar enterados de la sustitución del candidato electo del Grupo Municipal 

de Coalición Electoral Izquierda-Ezkerra (I-E), D. Ignacio Magallón Gil por D. José-Antonio 

Fraile Lasanta en todas aquellas Comisiones Informativas Permanentes y Órganos Colegiados 

con Representación Municipal en que este último estaba nombrado como representante de 

dicho Grupo municipal, en concreto: 

COMISIÓN INFORMATIVA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD: 

Vocal Titular (4): José-Antonio Fraile Lasanta (en lugar de Ignacio Magallón Gil) 

Vocal Suplente (4): Olga Risueño Molina (sigue) 

COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA: 

Vocal Titular (3): Sofía Pardo Huguet (sigue) 

Vocal Suplente (3): José-Antonio Fraile Lasanta (en lugar de Ignacio Magallón Gil) 

COMISIÓN INFORMATIVA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO: 

Vocal Titular (4): José-Antonio Fraile Lasanta (en lugar de Ignacio Magallón Gil) 

Vocal Suplente (4): Mª Isabel Marqués Rodríguez (sigue) 

COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS SOCIALES: 

Vocal Titular (4): Sofía Pardo Huguet (sigue) 

Vocal Suplente (4): José-Antonio Fraile Lasanta (en lugar de Ignacio Magallón Gil) 

COMISIÓN INFORMATIVA DE CALIDAD DE VIDA URBANA: 

Vocal Titular (4): José-Antonio Fraile Lasanta (en lugar de Ignacio Magallón Gil) 

Vocal Suplente (4): Sofía Pardo Huguet (sigue) 

ÓRGANOS COLEGIADOS CON REPRESENTACIÓN MUNICIPAL 

Junta de Aguas, como suplente (vocal titular es Sofía Pardo Huguet); EPEL Castel Ruiz; 

Mancomunidad de La Ribera; Consejo Sectorial de Deportes; y Agrupación de Voluntarios de 

Protección Civil de Tudela. 

 Segundo.- Trasladar el acuerdo a los interesados, a los Órganos afectados y a 

Intervención Municipal.” 

 Dada cuenta. 

4.- Resolver discrepancia manifestada por Intervención en su informe de 

14/05/2018, respecto al expediente de aprobación de la convocatoria de 

subvenciones a Apymas para la realización de proyectos para el alumnado de sus 

centros fuera del horario escolar y la gestión de las colonias de verano; levantar la 

suspensión de la tramitación del expediente y continuar su tramitación; y 

determinar que la Junta de Gobierno pueda adoptar el acuerdo de aprobación, en 

general, de cualquier convocatoria de subvenciones que se ampare en la 

Ordenanza General de Subvenciones de este Ayuntamiento, por entender que 

dicha ordenanza constituye las Bases reguladoras previas a la convocatoria 

previstas en el art. 17.2 de la L 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, sin perjuicio de que en cualquier momento pueda adoptarse la 

decisión de aprobar Bases reguladoras para cada subvención mediante ordenanzas 

específicas. 

 La propuesta dice así: 
“Vista nota de reparo emitida por Intervención Municipal de fecha 14 de mayo 

de 2018 sobre el expediente de aprobación de la convocatoria de subvenciones a Apymas 

para la realización de proyectos para el alumnado de sus centros fuera del horario 



escolar y la gestión de las colonias de verano, cuyo fundamento principal es la falta de 

competencia de la Junta de Gobierno para aprobar dicha convocatoria. 

Visto informe emitido por el Secretario Municipal de fecha  22  de mayo de 2018 

en relación a dicha nota de reparo según el cual la Junta de Gobierno puede adoptar el 

acuerdo de aprobación de la convocatoria de subvenciones a Apymas, y en general de 

cualquier convocatoria que se ampare en la Ordenanza General de Subvenciones del 

Ayuntamiento de Tudela, en la medida en que la competencia para la aprobación de 

convocatorias corresponde a la alcaldía y es delegable en la Junta de Gobierno Local. 

CONSIDERANDO: El artículo 246.2 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, 

de Haciendas Locales de Navarra y la Base 18.2.b) de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto Municipal disponen que corresponderá al Pleno la resolución de la 

discrepancia cuando los reparos se basen en insuficiencia o inadecuación de crédito. 

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Resolver la discrepancia manifestada por Intervención en su 

informe de  14 de mayo de 2018 respecto al expediente de aprobación de la convocatoria 

de subvenciones a Apymas para la realización de proyectos para el alumnado de sus 

centros fuera del horario escolar y la gestión de las colonias de verano, levantar la 

suspensión de la tramitación del expediente y continuar su tramitación. 

SEGUNDO.- Determinar que la Junta de Gobierno Local puede adoptar el 

acuerdo de aprobación, en general, de cualquier convocatoria de subvenciones  que se 

ampare en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Tudela, por 

entender que dicha ordenanza constituye las bases reguladoras previas a la convocatoria 

previstas en el art. 17.2 de la L 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

sin perjuicio de que en cualquier momento pueda adoptarse la decisión de aprobar bases 

reguladoras de para cada subvención mediante ordenanzas específicas. 

TERCERO.- Dar cuenta del presente Acuerdo a la Comisión Informativa de 

Calidad de Vida Urbana en la primera sesión que se celebre. 

CUARTO.-   Este acuerdo es definitivo en vía administrativa por lo que contra el 

mismo cabe interponer optativamente uno de los siguientes recursos (sin que quepa 

interponer ninguno de ellos mientras no se resuelva expresamente el que, en su caso, esté 

en trámite de resolución o se haya producido la desestimación presunta del mismo): 

 a) Recurso de Reposición ante el órgano autor del acto o acuerdo, en el plazo de 

un mes contado desde la publicación o notificación del acto o acuerdo recurrido. 

 b) Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de 

un mes desde la notificación o publicación del acuerdo o acto recurrido. 

 c) Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano que corresponda de dicha 

jurisdicción en el plazo de dos meses contados desde la notificación o publicación del 

presente acto. 

 Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 

pertinente. 

QUINTO.-  Trasladar el presente acuerdo a Intervención, a  Tesorería 

Municipal y a la Comisión Informativa de Calidad de Vida Urbana. “ 

Queda aprobado el punto número cuatro del orden del día por doce votos a favor 

(6 IE, 2 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Concejal no adscrito y 1 Grupo Mixto (CUP)) y 

ocho abstenciones (6 UPN y 2 PP). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

5.- Aprobar créditos extraordinarios, suplementos y transferencias de crédito 

en el Presupuesto Municipal de 2018 por importe de 67.000 euros. 
 La propuesta dice así: 

“El Pleno del Ayuntamiento de Tudela, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2017, 

aprobó inicialmente el Presupuesto General Consolidado para 2018.   

 CONSIDERANDO: Que el artículo 212 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de 

Haciendas Locales de Navarra dispone que “cuando haya de realizarse algún gasto que no 

pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, y no exista en el Presupuesto de la Corporación 



crédito o sea insuficiente o no ampliable el consignado, el Presidente de la misma ordenará la 

incoación del expediente de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de 

suplemento de crédito, en el segundo”. 

 CONSIDERANDO: Que del artículo 210 del mismo cuerpo legislativo, se desprende 

que “con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo podrán contraerse 

obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en 

general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario” y que 

“excepcionalmente, podrán imputarse al presupuesto en vigor obligaciones correspondientes a 

ejercicios anteriores, previo reconocimiento de las mismas y adopción del correspondiente 

acuerdo de habilitación o suplemento de crédito por el Pleno”. 

 CONSIDERANDO: Que el artículo 214 de la misma Ley Foral exige informe previo de 

Intervención, el cual se ha emitido y consta en el expediente. 

En virtud de lo expuesto, SE ACUERDA: 

1º. Aprobar para el Presupuesto Municipal Ordinario de 2018, los créditos 

extraordinarios, suplementos y transferencias de crédito que a continuación se detallan: 

BAJAS EN GASTOS: 
 

   Pda Denominación Importe 
21200-1525 Conservación Otros Edificios 67.000,00 

 
TOTAL.......................... 67.000,00 

   ALTAS EN GASTOS: 
 22706-3400 Estudios y Trabajos Técnicos Deportes 67.000,00 

   
 

TOTAL.............. 67.000,00 

   
 

RESUMEN: 
 

 
Bajas Gastos 67.000,00 

 
Altas Gastos 67.000,00 

 
Diferencia.....….. 0,00 

Queda aprobado el punto número cinco del orden del día por doce votos a favor 

(6 IE, 2 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Concejal no adscrito y 1 Grupo Mixto (CUP)) y 

ocho abstenciones (6 UPN y 2 PP). 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

6.- Darse por enterados de que en la Comisión de Seguimiento del Plan General 

Municipal de 26/02/2018 la adjudicataria del contrato de asistencia presentó el 

Informe de participación y Conclusiones del proceso de participación pública 

previo a la redacción de la EMOT. 
 La propuesta dice así: 
 “Asunto: Dar cuenta al Pleno de que la Comisión de Seguimiento del PGM se da por 

enterada del informe y conclusiones del proceso de participación pública previo a la redacción 

de la EMOT presentado por el equipo redactor. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 Primero.- Que con fecha 11 de octubre de 2017 se reunió la Comisión de seguimiento del 

Plan General Municipal de Tudela, en la que la adjudicataria del contrato de asistencia 

presentó el Plan de Participación elaborado al efecto de conformidad con lo previsto en los 

artículos 7 y 71 del Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

de Navarra (Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio) y mostró su conformidad al 

mismo. 

 Segundo.- Que en sesión plenaria de 30 de octubre de 2017 se aprobó el Plan de 

Participación del Plan General Municipal de Tudela. 

 Tercero.- Que con fecha 26 de marzo de 2018 se reunió la Comisión de seguimiento del 

Plan General Municipal de Tudela, en la que la adjudicataria del contrato de asistencia 



presentó el Informe de Participación y Conclusiones del proceso llevado a cabo, y mostró su 

conformidad al mismo, procediéndose a partir de ese momento a la elaboración de la 

Estrategia de Modelo de Ocupación del Territorio (EMOT) propiamente dicha. 

La Comisión de Seguimiento del Plan acordó dar cuenta al Pleno de dicho trámite. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Único.- Normativa 

El procedimiento de elaboración del Plan General y Municipal se regula en el artículo 

71 del Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del Territorio y Urbanismo, aprobado 

por Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio. 

Es competencia del Pleno la aprobación inicial del planeamiento general (art. 22.2 c) de 

la Ley de Bases de Régimen Local 

SE ACUERDA: 

Primero.- Darse por enterados de que en la Comisión de Seguimiento del Plan General 

Municipal de 26 de marzo de 2018 se presentó el informe y conclusiones del proceso de 

participación pública previo a la redacción de la EMOT presentado por el equipo redactor. 

Segundo.- Este acto es definitivo en la vía administrativa; y notifíquese al 

Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local del Gobierno de 

Navarra (Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo), equipo redactor del Plan, 

Intervención y Tesorería a los efectos oportunos.” 

 Dada cuenta. 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE SERVICIOS SOCIALES 

7.- Aprobar inicialmente las modificaciones al Reglamento de Funcionamiento 

del Consejo Local de la Discapacidad, y someterlas a información pública por un 

período de 30 días. 

 La propuesta dice así: 
“La Comisión Informativa de Servicios Sociales, que suscribe, tiene el honor de 

informar y proponer al Pleno la adopción de un acuerdo del tenor literal siguiente: 

 El pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de julio de 2012, aprobó 

inicialmente la Constitución del Consejo Local de la Discapacidad así como sus normas de 

funcionamiento. 

 RESULTANDO: Que tras 8 años de andadura del Consejo, se ha decidido proceder a 

la modificación del mismo, principalmente intentando abrir el Consejo a todas aquellas 

entidades que desarrollen cualquier ámbito de la discapacidad en Tudela. 

 RESULTANDO: Que por decisión del Consejo Local de la Discapacidad, de fecha 26 

de abril de 2018, se acordó la modificación de las normas de funcionamiento del consejo. 

 CONSIDERANDO: La presente modificación afecta a los siguientes artículos, 

quedando los artículos redactados de la siguiente manera: 

“1.- Introducción.  

Durante mucho tiempo el concepto de accesibilidad hacía referencia únicamente a las 

mejoras en los entornos físicos (eliminación de barreras arquitectónicas). Este concepto ha 

evolucionado y actualmente se entiende por accesibilidad un extenso conjunto de medidas muy 

diversas que deben ser tenidas en cuenta en la elaboración de las estrategias políticas o 

sociales, de modo que la accesibilidad sea universal o integral. 

Esta idea de accesibilidad universal significa que un servicio, bien, producto, 

dispositivo y entorno es plenamente accesible cuando todos los caminos de ese entorno son 

accesibles y comprensibles, de modo que una persona con discapacidad no vea interrumpida o 

dificultada la realización de sus actividades porque uno de los caminos, un entorno o espacio, 

servicio, bien, producto, proceso, dispositivo no es accesible ni comprensible y no le permite 

avanzar en su recorrido de forma autónoma. 

Este derecho a la accesibilidad universal viene amparado por el Real Decreto 

Legislativo de 1/2013 de 29 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 



La estrategia europea 2010-2020 en esta materia, establece regular la accesibilidad en 

los ámbitos de la comunicación y de la información, y en los bienes y servicios, ámbitos que 

resultan ser de gran incidencia en la autonomía de las personas con discapacidad y en la 

posibilidad de participar en igualdad de condiciones que el resto de las personas usuarias de 

servicios. 

En este contexto el Ayuntamiento de Tudela quiere desarrollar políticas dirigidas a 

facilitar esta accesibilidad universal. Esta labor se realiza desde la convicción de que la 

calidad democrática de una sociedad se mide en gran medida por la capacidad de eliminar 

cualquiera de las barreras que impiden a una parte de la población ejercer con normalidad los 

derechos de ciudadanía. 

La constante preocupación del Ayuntamiento para hacer de Tudela una ciudad 

inclusiva ha contado en este terreno con el trabajo y la pujanza del movimiento asociativo 

organizado en torno a la Discapacidad.  

2.- Naturaleza y Objetivos. 

 2.2.- El Consejo Local de Personas con Discapacidad tendrá como objetivos: a) 

Promover el bienestar, autonomía, vida independiente y mejora de la calidad de vida de las 

personas con discapacidad; b) Impulsar la incorporación social de las personas con 

discapacidad y de entidades representativas y c) Velar por el cumplimiento en el ámbito 

municipal de las normas establecidas en el ordenamiento jurídico vigente. 

3.- Funciones. 

3.1.3.b) b) Las actuaciones que dentro de las competencias municipales permitan la 

mejora del bienestar, autonomía, vida independiente y mejora de la calidad de vida de las 

personas con discapacidad.  

3.1.4 Conocer e informar las decisiones que se hayan adoptado por los órganos de 

gobierno municipales, respecto a aquellos temas de interés específico para el bienestar social 

de las personas con discapacidad.  

4.- Composición y Organización. 

4.1.b) b) Vocales: Serán Vocales del Pleno del Consejo los representantes de las diferentes 

asociaciones y/o entidades que hayan solicitado su participación en el consejo y así hayan sido 

admitidas a participar.  

Los representantes de las diferentes asociaciones y/o entidades serán elegidos a través 

de un proceso de participación y elección entre las propias asociaciones interesadas. Teniendo 

la obligación de informar de los asuntos que se traten en el consejo a las entidades que 

representen. 

Las Asociaciones y/o Entidades para poder formar parte del Consejo deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 1) Desarrollar su labor en cualquier ámbito de la discapacidad; 2) 

Tener personalidad jurídica propia; 3) Tener como ámbito de actuación el municipio de 

Tudela. 

A efectos de tener representación en el Consejo, cada Entidad interesada habrá de 

solicitarlo al Ayuntamiento de Tudela, dirigiendo la solicitud al Ayuntamiento de Tudela, a 

través de la Presidencia del Consejo e indicando los datos de la persona que los representará, 

así como copia de los estatutos de la asociación y/o entidad.  

Los nombramientos del consejo tendrán la duración del mandato de la Corporación.  

5.- Funcionamiento. 

5.2 Las convocatorias, cursadas por la Secretaría, se realizarán con una antelación 

mínima de 7 días, acompañadas del Orden del Día de la sesión, fecha, hora y lugar de 

celebración y en su caso, de la documentación suficiente, salvo en los casos de urgencia. 

5.3.  Se levantará acta de cada sesión, que contendrá la relación de los asistentes, la 

fecha y hora de celebración, los puntos principales de la deliberación y el contenido de los 

acuerdos adoptados. Las actas serán firmadas por el Presidente o persona en quien haya 

delegado y el Secretario y se aprobaran en la siguiente sesión. Las actas se archivaran en el 

área de Servicios Sociales, y estarán a disposición de todos los miembros del Consejo. Las 

actas serán enviadas a los integrantes del Consejo antes de los 7 días siguientes a la 

celebración del Consejo”. 

 SE ACUERDA: 



 1°.- Aprobar las modificaciones planteadas al reglamento de funcionamiento del 

Consejo Local de la Discapacidad. 

2º.- Publicar el presente acuerdo así como las modificaciones introducidas al 

reglamento del Consejo Local de la Discapacidad en el Boletín Oficial de Navarra y en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Tudela. 

3º.- Someter a información pública, el expediente administrativo, por el plazo de 30 

días desde su publicación en el Boletín Oficial de Navarra (BON), para que los vecinos e 

interesados legítimos puedan examinarlo y formular las reclamaciones, reparos u 

observaciones que estimen convenientes. Finalizado el período de información pública, y de no 

presentarse ninguna alegación al texto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 325 de 

la Ley Foral de la Administración Local de Navarra, el acuerdo de aprobación inicial pasará a 

ser definitivo, debiendo publicarse esta circunstancia y el texto definitivo en el Boletín Oficial 

de Navarra.” 

 Se aprueba por unanimidad el punto número siete del orden del día. 

 COMISIÓN INFORMATIVA DE CALIDAD DE VIDA URBANA 

8.- Aprobar el Convenio de Colaboración con el Departamento de Educación 

del Gobierno de Navarra para la gestión y financiación del Conservatorio 

Municipal de Música “Fernando Remacha” para los años 2018 a 2020, y designar 

como representantes en la Comisión de Seguimiento del Convenio al Concejal de 

Educación del Ayuntamiento de Tudela y al Director del Conservatorio Municipal 

de Música “Fernando Remacha. 

 La propuesta dice así:  
“Mediante Resolución 471/2010, de 26 de agosto, del Director General de 

Inspección y Servicios del Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, 

registro de entrada nº 12.639 de 31 de agosto de 2010, se autorizó, con efectos de 1 de 

septiembre de 2010, el Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha” de 

Tudela, con los siguientes datos de inscripción en el Registro de Centros Docentes no 

Universitarios del Gobierno de Navarra: 

- Código de centro: 31013756 

- Denominación: Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha”. 

- Dirección: Plaza Mercadal, 7 Tudela. 

- Titular: Ayuntamiento de Tudela 

- Enseñanzas autorizadas: enseñanzas artísticas profesionales de música, en 

las siguientes especialidades: Acordeón, canto, clarinete, contrabajo, fagot, 

flauta travesera, guitarra, oboe, percusión, piano, saxofón, trombón, trompa, 

trompeta, tuba, viola, violín y violoncello. 

- Nº de puestos escolares autorizados: 60. 

El Pleno del Ayuntamiento de Tudela, en sesión celebrada con carácter ordinario 

el 4 de octubre de 2010, acordó aprobar la creación del servicio público Conservatorio 

Municipal de Música “Fernando Remacha”, con efectos de fecha 1 de septiembre de 

2010 y ratificar el convenio de colaboración, suscrito con fecha 12 de agosto de 2010 

con el Gobierno de Navarra, para la financiación al funcionamiento del conservatorio 

profesional del Ayuntamiento de Tudela, convenio que fue prorrogado hasta agosto de 

2014. 

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento de Tudela, en sesión plenaria de fecha 26 

de mayo de 2014, acordó aprobar el Convenio de colaboración entre el Departamento de 

Educación del Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Tudela para la gestión y 

financiación del Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha” para los 

años 2014, 2015 y 2016. 

RESULTANDO: Que, tras las oportunas negociaciones entre las partes, el 

Ayuntamiento de Tudela, en sesión ordinaria de Pleno de fecha 26 de junio de 2017, 

acordó aprobar el Convenio de colaboración entre el Departamento de Educación del 

Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Tudela para la gestión y financiación del 



Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha” para los años 2017 a 2020, 

cuyo texto se incorporaba al citado acuerdo. 

RESULTANDO: Que el Gobierno de Navarra autorizó un nuevo Convenio de 

colaboración mediante acuerdo de fecha 5 de julio de 2017, que no se correspondía con 

el texto aprobado por el Ayuntamiento en fecha 26 de junio al haberse modificado los 

aspectos referidos a su plurianualidad a instancia de los propios servicios jurídicos del 

Gobierno de Navarra. De este acuerdo y del texto del nuevo Convenio de Colaboración 

no se dio traslado a este Ayuntamiento. 

RESULTANDO: Que mediante Orden Foral 84/2017, de 22 de junio (BON nº 

150 de 4 de agosto), del Consejero de Hacienda y Política Financiera se aprobaron las 

normas reguladoras del cierre y liquidación de los Presupuestos Generales de Navarra y 

de las Cuentas de Balance del ejercicio del año 2017 y la apertura del ejercicio 2018. 

RESULTANDO: Que el Gobierno de Navarra entendió que dicha norma 

imposibilitaba la justificación por parte del Ayuntamiento de parte del gasto 

correspondiente al año 2017 (diciembre) y además afectaba a las cláusulas quinta, 

séptima y undécima, referidas al pago de los gastos ya realizados por lo que acordó su 

modificación en sesión celebrada el 23 de agosto de 2017, adoptando el siguiente 

acuerdo: “Modificar el texto del Convenio de colaboración a suscribir entre el 

Departamento de Educación y el Ayuntamiento de Tudela, para la gestión y financiación 

del Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha” de Tudela, autorizado por 

Acuerdo de Gobierno de Navarra de 5 de julio de 2017, cuya nueva redacción se 

incorpora como anexo al presente acuerdo”. 

RESULTANDO: Que del mencionado acuerdo de fecha 23 de agosto de 2017  

no se dio traslado al Ayuntamiento de Tudela y con fecha 25 de septiembre se procedió 

en Tudela a la firma por las dos partes del nuevo Convenio de Colaboración, 

entendiendo la representación municipal que se estaba suscribiendo el texto del 

Convenio aprobado por el Ayuntamiento con fecha 26 de junio de 2017 y por el 

Gobierno Foral con fecha 5 de julio de 2017 (que tampoco era el mismo  texto que el 

negociado y aprobado por el Ayuntamiento, ya que se habían introducido cambios en el 

mismo que no fueron trasladados a este Ayuntamiento), cuando, en realidad, se suscribió 

el nuevo texto del Convenio modificado por el Gobierno de Navarra en el acuerdo de 23 

de agosto de 2017. 

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento de Tudela, en sesión plenaria de fecha 2 

de octubre de 2017, acordó: 

1.-  Modificar el texto del Convenio de Colaboración entre el Departamento de 

Educación del Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Tudela, aprobado por el Pleno 

Municipal de fecha 26 de junio de 2017, para la gestión y financiación del Conservatorio 

Municipal de Música “Fernando Remacha” para los años 2017 a 2020. 

2.- Ratificar la firma de dicho Convenio efectuada por el Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Tudela con fecha 25 de septiembre de 2017. 

3.- Instar al Gobierno de Navarra para que en la Ley de Presupuestos Generales 

de Navarra de 2018 introduzca la reserva de crédito necesaria para garantizar la 

financiación del Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha” hasta el año 

2020, plazo de duración del convenio acordado entre las partes. 

RESULTANDO: Que el citado Convenio firmado entre las partes el 25 de 

septiembre de 2017 finalizó el pasado 30 de noviembre de 2017.  

RESULTANDO: Que ambas partes consideran necesario firmar un nuevo 

convenio con dos objetivos principales como son garantizar la viabilidad del 

Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha” y, con ello, ofertar la 

posibilidad de cursar las enseñanzas profesionales de música en Tudela. 

RESULTANDO: Que la continuidad del servicio público Conservatorio 

Municipal de Música Fernando Remacha queda supeditada a su financiación por parte 

del Gobierno de Navarra por medio de los correspondientes convenios económicos que 

deberán ser negociados, aprobados y suscritos por ambas partes. 

 



RESULTANDO: Que, en consecuencia, deben establecerse las pautas que 

orienten la actuación de cada una de las Administraciones Públicas, en relación con el 

Conservatorio, fijando el marco general y la metodología para el desarrollo de la 

cooperación en este asunto de mutuo interés. 

CONSIDERANDO: Que la Ley Foral 20/2017, de 28 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de Navarra para 2018, establece en su artículo 51 la posibilidad 

de autorización en cada uno de los ejercicios del periodo 2018-2020 del gasto necesario 

para atender las obligaciones que se deriven de la celebración del convenio entre el 

Ayuntamiento de Tudela y el Departamento de Educación para el funcionamiento del 

Conservatorio Municipal de Música Fernando Remacha. La cuantía de 370.331,84 euros 

establecida para el año 2018 se actualizará para los años 2019 y 2020 en el importe 

necesario para garantizar la financiación de los compromisos adquiridos en el Convenio. 

CONSIDERANDO: Lo establecido en la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra en cuanto a la competencia municipal para constituir, 

regular, modificar y suprimir los servicios de su competencia; así como respecto a las 

relaciones entre la Administración de la Comunidad Foral y las Entidades Locales de 

Navarra y a los convenios de colaboración. 

 En virtud de todo lo expuesto, SE ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Departamento de 

Educación del Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento de Tudela para la gestión y 

financiación del Conservatorio Municipal  de Música “Fernando Remacha” para los 

años 2018 a 2020, cuyo texto se incorpora al  presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Designar como representantes en la Comisión de Seguimiento del 

Convenio al Concejal/a de Educación del Ayuntamiento de Tudela y al Director/a del 

Conservatorio Municipal de Música “Fernando Remacha”. 

 TERCERO.- Este acuerdo es definitivo en vía administrativa por lo que contra el 

mismo cabe interponer optativamente uno de los siguientes recursos (sin que quepa 

interponer ninguno de ellos mientras no se resuelva expresamente el que, en su caso, esté 

en trámite de resolución o se haya producido la desestimación presunta del mismo):  

a)-Recurso de Reposición ante el órgano autor del acuerdo, en el plazo de un 

mes contado desde la publicación o notificación del acto o acuerdo recurrido. 

b)-Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativo de Navarra en el plazo de 

un mes desde la notificación o publicación del acuerdo recurrido. 

c)-Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano que corresponda de dicha 

jurisdicción en el plazo de dos meses contados desde la notificación o publicación del 

presente acuerdo. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 

pertinente. 

CUARTO.- Trasladar el presente acuerdo al Departamento de Educación del 

Gobierno de Navarra, al Director del Conservatorio de Tudela, al Consejo Escolar del 

Conservatorio, a Intervención, a Tesorería, a Alcaldía y a Secretaría.” 

 Se aprueba el punto número ocho del orden del día por unanimidad. 

9.- DAR CUENTA DE LOS SIGUIENTES DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 1.-Informe de Intervención de 23 de mayo de 2018, por el que presenta al 

Pleno las Resoluciones adoptadas por el Sr. Alcalde contrarias a las siguientes Notas de 

Reparo efectuadas por Intervención y de las principales anomalías detectadas en 

materia de ingresos: 

a.-Resolución 614/2018, de 16 de mayo [Expte. 4/2018/RETRI], por la que se 

resuelve discrepancia (relativa a nota de reparo de 28/09/16) sobre incremento de 

retribuciones al Médico Deportivo durante las vacaciones del Técnico-Coordinador de 

Deportes. 

b.-Resolución 614/2018, de 16 de mayo [Expte. 4/2018/RETRI], por la que se 

resuelve discrepancia (relativa a nota de reparo de 27/06/17) sobre incremento de 



retribuciones al Médico Deportivo durante las vacaciones del Técnico-Coordinador de 

Deportes. 

c.-Resolución 613/2018, de 16 de mayo [Expte. 2/2018/DIPT], por la que se 

resuelve discrepancia (relativa a nota de reparo de 14/12/17) sobre designación interina 

de dos agentes como cabos de la Policía Municipal. 

 2.-En cumplimiento del artículo 43 del ROF, se da cuenta de Resoluciones de 

Alcaldía y Concejalías Delegadas emitidas en el mes de ABRIL de 2018. 

 Dada cuenta 

10.- MOCIONES 

 1-Presentada por el Grupo Municipal de UPN, por la que solicita el rechazo 

al nuevo ataque del Partido Nacionalista Vasco contra el autogobierno de Navarra.  
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Una vez más, el Partido Nacionalista Vasco ha ofendido e insultado la historia y la 

realidad institucional de Navarra. 

 En la presentación de su propuesta de preámbulo para el nuevo Estatuto de Euskadi, el 

Partido Nacionalista pide entre otras cosas reconocer la existencia de “una Euskal Herria” 

con “identidad propia asentada en 7 territorios”, a saber la Comunidad Autónoma Vasca, la 

Comunidad Foral de Navarra y el País Vasco Francés”. 

 Sin embargo, al contrario de lo sostenido por el Partido Nacionalista Vasco, Navarra 

cuenta con identidad, historia, presente y futuro propios sin necesidad de ser suplantada por 

una pretendida identidad nacional vasca inventada, unívoca y monolítica que disuelve su 

variada riqueza y siglos de historia de Navarra en el País Vasco. 

 Navarra tiene identidad propia sin necesidad de ser incorporada a ninguna otra 

realidad política. 

 Navarra cuenta con una historia y con una realidad institucional asentadas plenamente 

en la realidad jurídica de España y de Europa, por lo que pretender regular la realidad 

Navarra desde un estatuto extraño y ajeno a la Comunidad Foral y al margen de sus propias 

instituciones no es más que un insulto a nuestro autogobierno y a la norma que lo regula, el 

Amejoramiento del Fuero. 

 Estos agravios, habituales en la conducta del nacionalismo vasco, nacido hace poco 

más de 100 años, cuenta en esta ocasión con la colaboración del Gobierno de Navarra y de los 

partidos que lo conforman, que desde el inicio de la legislatura han puesto en marcha una hoja 

de ruta, con l que han tratado de ocultar los símbolos de nuestra tierra bajo otros ajenos, 

imponer el euskera por encima de nuestra realidad social y como elemento para la 

construcción nacional, a la vez que han utilizado las instituciones navarras, instituciones en 

beneficio de su ideología. 

 Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento de Tudela acuerda: 

1. Rechazar el nuevo ataque del Partido Nacionalista Vasco contra el autogobierno 

de Navarra y contra su realidad histórica e institucional, pretendiendo regular la 

identidad foral de nuestra tierra mediante un Estatuto ajeno a nuestra Comunidad 

Foral y a sus instituciones. 

2. Rechazar la dejación del actual Gobierno de Navarra en la defensa del 

autogobierno y de la identidad y la realidad institucional de nuestra Comunidad 

Foral. 

3. Rechazar la manipulación del Euskera y de la cultura vasca presentes en nuestra 

tierra para construir e imponer una identidad nacional artificial y monolítica, que 

nada tiene que ver con la realidad social, histórica e institucional de Navarra. 

4. Reafirmar su compromiso con la realidad histórica de Navarra, con su identidad 

propia con sus símbolos y con su realidad institucional, integrada singular y 

diferenciadamente en España y en Europa. 

5. Trasladar el presente acuerdo a los medios de comunicación, al Gobierno Vasco y 

al Gobierno de Navarra. 



Queda aprobada la moción por once votos a favor (6 UPN, 2 PSN/PSOE y 

Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto 

(CUP)). 

 2-Presentada por el Grupo Municipal del PP, por la que solicita el apoyo a 

la Segunda Fase del Canal de Navarra para permitir el abastecimiento de todos los 

pueblos de la Ribera. 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La segunda fase del Canal de Navarra debiera culminar con la construcción de una 

infraestructura que pudiese trasportar suficiente cantidad de agua a la Ribera para el 

abastecimiento urbano, el regadío y el impulso a la industria agroalimentaria.  

 Las sequías vividas a lo largo de los últimos años, las previsiones que indican que esta 

situación va a continuar, así como la incapacidad del Rio Ebro para aportar recursos 

suficientes a largo plazo, convierten la segunda fase del Canal en una obra fundamental para el 

futuro de La Ribera. 

 Tras la adjudicación de la redacción del proyecto, existe la posibilidad de aportar 

ideas a la consultora que sirvan para garantizar el mejor proyecto constructivo. 

 El Ayuntamiento de Tudela, institución principal de la Ribera, la principal beneficiaria 

del agua que transportará el Canal, tiene capacidad para pedir al Gobierno de Navarra que 

haga aportaciones al proyecto con el fin de lograr el mejor Canal posible para esta segunda 

fase, dada la presencia del Ejecutivo foral en el Consejo de Administración de la Sociedad 

Pública CANASA, empresa responsable de la adjudicación.  

 Teniendo esto en cuenta, proponemos que se tome en consideración una serie de 

propuestas que puedan ser defendidas por el Gobierno de Navarra en los órganos de decisión 

y, de este modo, posibilitar el mejor diseño del proyecto. Todo ello, con el objetivo de atender 

las necesidades de agua en todos los pueblos de la Ribera de la manera más amplia y eficaz 

posible.  

 Se trata de propuestas rigurosas, que ya se han aplicado en la primera fase del Canal, 

cosechando buenos resultados.  

 Por todo ello se presenta la siguiente MOCIÓN para instar al Ayuntamiento de 

Tudela que pida al Gobierno de Navarra la defensa de las siguientes propuestas en el Consejo 

de Administración de CANASA: 

 1.- Apostar por un proyecto de Canal, en su segunda fase, que mantenga a lo largo de 

su recorrido caudales suficientes y la presión natural en la conducción entubada, como 

consecuencia de iniciar el canal a la mayor altura posible. Dicha medida permitiría disponer 

de presión hasta el final, convirtiendo esta opción en la más rentable y la que conllevaría 

menores afecciones ambientales. 

 2.- Defender la opción constructiva que permita abastecer a todos los pueblos de la 

Ribera con presión natural sin necesidad de hacer costosas elevaciones. 

 3.- Proponer la finalización del Canal de la conducción entubada en un embalse, a la 

mayor altura posible, para poder regular y abastecer de agua la margen derecha del río Ebro 

con presiones naturales. 

 4.- Prolongar la ramificación de Citruénigo-Corella, ya incluida en la oferta, hasta 

Fitero, y estudiar nuevas ramificaciones entubadas para acercar el agua a los diversos pueblos 

de La Ribera. 

 5.-Proponer la implementación de energías renovables en el entorno del embalse de 

Montes de Cierzo con el fin de presurizar las tuberías de salida de dicho embalse. 

 6.- Proponer que la conducción entubada que discurra desde Pitillas hasta el futuro 

embalse en Montes de Cierzo tenga la capacidad de transporte suficiente para las necesidades 

tanto presentes como futuras de la Ribera. Así mismo, que dicha capacidad se implemente 

mediante una estructura entubada compuesta por más de una tubería en paralelo con el fin de 

que el suministro de la Ribera no se vea interrumpido. 

 7.- Instar a CANASA de la Urgencia, una vez terminado el Proyecto, del inicio de la 

obra de la segunda fase del Canal de Navarra, la cual debe licitarse y ejecutarse de manera 

inmediata con el fin de tener agua de calidad y en cantidad suficiente en la Ribera de Navarra. 



 Aprobado el punto número uno de la moción por once votos a favor (6 UPN, 2 

PP, 2 PSN/PSOE y 1 Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 IE, 2 Tudela 

Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)). 

 Aprobado el punto número dos de la moción por once votos a favor (6 UPN, 2 

PP, 2 PSN/PSOE y 1 Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 IE, 2 Tudela 

Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)). 

 Aprobado el punto número tres de la moción por diecisiete votos a favor (6 IE, 6 

UPN, 2 PP, 2PSN/PSOE y 1 Concejal no adscrito) y 3 votos en contra (2 Tudela Puede 

y 1 Grupo Mixto (CUP)). 

 Aprobado el punto número cuatro de la moción por once votos a favor (6 UPN, 

2 PP, 2 PSN/PSOE y 1 Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 IE, 2 Tudela 

Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)). 

 Aprobado el punto número cinco de la moción por unanimidad. 

 Aprobado el punto número seis de la moción por trece votos a favor (6 UPN, 2 

PP, 2 Tudela Puede ,2 PSN/PSOE y 1 Concejal no adscrito) y siete votos en contra (6 IE 

y 1 Grupo Mixto (CUP)). 

 Aprobado el punto número siete de la moción por diecisiete votos a favor (6 IE, 

6 UPN, 2 PP, 2 PSN/PSOE y 1 Concejal no adscrito) y tres abstenciones (2 Tudela 

Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)) 

 3-Presentada por los Grupos Municipales de IE y TP, por la que solicitan el 

apoyo el derecho al retorno del pueblo palestino a su tierra, ocupada por la fuerza 

por Israel. 
 “EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 En 1948, con la fundación del Estado de Israel un 70% de la población palestina fue 

desplazada y más de 400 pueblos palestinos destruidos. 

 Desde entonces millones de palestinos permanecen como refugiados o sufren la 

ocupación militar israelí. 

 Se cumplen ya 70 años de exilio y ocupación militar israelí, 70 años de represión, 

castigos colectivos y asesinatos continuados, 70 años de incumplimiento por Israel de 

resoluciones de la ONU, 70 años en definitiva de aplicación por Israel de políticas sistemáticas 

de robo, ocupación de tierras y aniquilación contra el pueblo palestino. 

 Frente a ello el pueblo palestino ha puesto en marcha con ocasión del 70 aniversario 

de la expulsión de los palestinos de su tierra una gran movilización en defensa de su derecho al 

retorno. La “Gran Marcha del Retorno”. 

 La respuesta de Israel está siendo la de siempre, el uso de la fuerza militar para 

asesinar impunemente a los palestinos desarmados. 

 Por ello, y teniendo en cuenta los puntos anteriores, este Grupo Municipal, propone al 

Pleno la adopción de los siguientes 

 ACUERDOS 

1.-El Ayuntamiento de Tudela apoya el Derecho al retorno del pueblo palestino a su 

tierra ocupada por la fuerza por Israel. 

2.- El Ayuntamiento de Tudela apoya la movilización pacífica del pueblo palestino 

“Gran Marcha del Retorno” que está siendo reprimida a sangre y fuego por el ejército de 

Israel. 

3.- El Ayuntamiento de Tudela condena el asesinato por el ejército de Israel de al 

menos 100 palestinos (además de miles de heridos) participantes en la “Gran Marcha del 

Retorno” y expresa su pésame y solidaridad a sus familias. 

4.- El Ayuntamiento de Tudela considera imprescindible que el Gobierno de España y 

la UE ejerzan la suficiente presión e impongan las necesarias sanciones sobre Israel para que 

cese de inmediato la criminal represión que el ejército de Israel ejerce sobre la población 

palestina. 



5.- El Ayuntamiento de Tudela considera necesario que el gobierno de España 

suspenda sus relaciones diplomáticas con el Estado de Israel hasta que este país cese en su 

política de criminal represión sobre la población palestina. 

6.- El Ayuntamiento de Tudela considera muy grave y contrario al derecho 

internacional la decisión del Presidente de EEUU de ubicar su embajada en Jerusalén. Además 

de ilegal esta decisión es contraria a la consecución de Paz en la región. 

7.- El Ayuntamiento de Tudela acuerda dar traslado de esta Declaración a la 

representación de la Autoridad Nacional Palestina en España, y a la embajada de Israel en 

España. 

Se aprueban  los puntos número uno, tres, cuatro, cinco, seis y siete de la moción 

por once votos a favor (6 IE, 2 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, y 1 Grupo Mixto (CUP)), 

ocho votos en contra (6 UPN y 2 PP) y una abstención (Concejal no adscrito). 

Se aprueba el punto número dos de la moción por dieciocho votos a favor (6 IE, 

6 UPN, 2 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede, 1 Concejal no adscrito y 1 Grupo Mixto (CUP)) 

y dos votos en contra (PP). 

 4-Presentada por los Grupos Municipales de IE y TP, por la que solicitan la 

condena a la intervención militar del pasado 14 de abril de Trump y sus aliados 

bombardeando Siria y el apoyo dado por el Gobierno de España; y el rechazo al 

Polígono de Tiro de Bardenas. 
 “Exposición de motivos  

 En 2018 el gasto militar en el mundo será el más elevado desde el final de la Guerra 

Fría. El Gobierno de España se suma alegremente a la fiesta del dispendio en armas y equipos 

militares. El ejecutivo de Mariano Rajoy piensa incrementar el gasto militar en un 80% de aquí 

a 2024, según se comprometió el presidente en una carta dirigida al secretario general de la 

OTAN, y en estos siete años invertirá 18.000 millones de euros. María Dolores de Cospedal, 

Ministra de Defensa ha anunciado el pasado mes de marzo un plan de adquisición de nuevo 

armamento en los próximos años cuyo plan se estima en 10.805 millones de euros. 

 Este despilfarro económico se realiza recortando los recursos destinados a los gastos 

sociales. La histórica huelga y las masivas manifestaciones que hemos vivido el pasado 8 de 

marzo junto con las movilizaciones que de forma sostenida se vienen realizando por las y los 

pensionistas ponen sobre la mesa el hartazgo de la población. 

 Es necesario exigir al Gobierno de España un cambio radical de las prioridades, 

empezando por recortar los gastos militares y destinando esos 18.000 millones a revertir las 

cada vez mayores desigualdades sociales que soportan los sectores más desfavorecidos. 

 En este contexto de gastos militares, se inscribe el Polígono de tiro de las Bardenas. Un 

gasto innecesario y contraproducente, con una función inhumana y destructiva, porque se trta 

de la herramienta principal que disponen los gobiernos occidentales en sus planes de 

experimentación, modernización e incremento para el ensayo de bombardeos, que luego serán 

operativos en diversos escenarios de guerra en cualquier lugar del mundo. 

 Estamos viendo con preocupación que los tambores de guerra resuenan con cada vez 

mayor fuerza entre las grandes potencias y no podemos olvidar que en este escenario, para 

nuestra desgracia, jugamos un papel importante. Estamos comprobando cada día que esta 

escalada militar se percibe con claridad en el constante incremento de los bombardeos en el 

Polígono de Tiro y en la espacial intensificación de los que se realizan con fuego real. 

 En el reciente ataque de EEUU, Francia y Reino Unido con el bombardeo de 105 

misiles sobre territorio sirio, España contribuyó con dos aviones que despegaron de la base 

aérea de Zaragoza, que es a su vez el lugar de donde parten los vuelos que más habitualmente 

experimentan en el polígono de Tiro de las Bardenas, con todo lo que ello puede significar para 

la consideración del Polígono de Tiro como objetivo militar en el escenario de los múltiples 

conflictos que hoy se expanden por doquier. 

 Año tras año vemos como aumenta el número de vuelos de aviones de guerra sobre 

nuestras cabezas. Queremos llamar la atención al conjunto de la población que circunda las 

Bardenas. Hemos de ser conscientes de los peligros que acarea eta actividad para nuestra 

seguridad. Dado el permanente crecimiento de las operaciones de todo tipo que se vienen 



realizando y los numerosos accidentes habidos a lo largo de estas décadas, podemos vernos 

abocados a graves situaciones que afecten directamente a la población. 

 Somos sensibles a las tremendas consecuencias que generan las guerras en forma de 

dolor, muerte, destrucción y desesperación que provocan en millones de personas. Queremos 

que se ponga fin a tanto sufrimiento y no queremos que nuestra tierra sirva para ensayo de las 

masacres que se llevan a cabo en otros países. Como consecuencia, aumentan constantemente 

los desplazamientos de población en demanda de refugio. Europa es el punto de llegada de 

centenares de miles de personas en busca de refugio, huyendo de las guerras. Se trata de la 

mayor emergencia humana desde la Segunda Guerra Mundial y los gobiernos europeos se 

dedican a mirar para otro lado e impedir por todos los medios la entrada de inmigrantes. 

(Cada día mueren 10 persona de media intentando cruzar el Mediterráneo). Por ello, la 

Asamblea Antipolígono quiere alzar la voz y llamar a la movilización ante esta intolerable 

realidad, porque no nos conviene olvidar que de alguna manera el polígono de tiro de las 

Bardenas, dada la función que cumple, está contribuyendo a esta tragedia. 

 Por el contrario, lo que queremos es dedicar nuestras energías a construir paz y la no 

violencia como forma de abordar pacíficamente los conflictos. Repudiamos la violencia aquí y 

también en otros escenarios mundiales. Seguir organizando y financiando guerras es inhumano 

y no soluciona los conflictos internacionales. 

 Vamos a hacer que la XXXI Marcha al Polígono de tiro del próximo domingo 3 de 

junio sea un enérgico acto de protesta, un grito de rabia por el sufrimiento que genera la 

sinrazón de las guerras, un gesto de rebelión ante la muerte y la destrucción que provoca y un 

apoyo solidario a los millones de personas desplazadas que como consecuencia de todo ellos 

deambulan sin rumbo por el mundo. 

 Por todo ello, la Asamblea Antipolígono propone al pleno municipal, el debate y 

votación de las siguientes: 

 PROPUESTAS DE ACUERDO 

 1.- Condenar la intervención militar del pasado 14 de abril de Trump y sus aliados 

bombardeando Siria y el apoyo dado por el Gobierno de España. No es este el camino para la 

paz en Oriente Medio y en resto del mundo. 

 2.-Promover una Cultura de Paz para contribuir a redefinir por vías pacíficas y de 

justicia social, al conjunto de las relaciones políticas, las relaciones sociales y la relación de la 

humanidad con la naturaleza. 

 3.- Exigir al Gobierno español que detenga su carrera armamentística y destine el 

incremento previsto de 18.000 millones a cubrir las necesidades sociales de la población, 

especialmente en lo que afecta a pensiones, sanidad, educación e igualdad. 

 4.- Exigir al Gobierno español la derogación del Decreto que declaró el territorio 

ocupado por el polígono de Tiro de las Bardenas como zona de interés preferente para la 

defensa. 

 5.- Rechazar las maniobras con fuego real que se vienen desarrollándose con cada vez 

mayor frecuencia, con el consiguiente peligro para la población circundante. 

 6.- Instar a las instituciones navarras (Gobierno, Parlamento, Comunidad de Bardenas 

y Ayuntamientos) a que muestre al gobierno del Estado su rechazo al Polígono de Tiro, y exijan 

un plan por su desmantelamiento, por encima de contratos, compromisos, pactos y dinero. 

 7.- Apoyar la XXXI Marcha por el desmantelamiento del polígono de tiro de las 

Bardenas, convocada para el domingo 3 de junio por la Asamblea Antipolígono con apoyo de 

numerosos colectivos sociales, sindicatos y políticos. 

 8.- Instar al Gobierno español a que cumpla con sus responsabilidades facilitando la 

acogida de las personas refugiadas que huyen de las guerras y de sus consecuencias. 

 9.- Enviar los acuerdos adoptados a las instituciones competentes y a los medios de 

comunicación. 

 Se aprueban los puntos uno, ocho y nueve de la moción por once votos a favor 

(6 IE, 2 PSN/PSOE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo mixto (CUP)) y nueve votos en contra 

(6 UPN, 2 PP y 1 Concejal no adscrito). 

 Se aprueba el punto número dos de la moción por unanimidad. 



 Se aprueba el punto número tres de la moción con el voto de calidad del Sr. 

Alcalde al obtener nueve votos a favor (6 IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP), 

nueve votos en contra (6 UPN, 2 PP y 1 Concejal no adscrito) y dos abstenciones (2 

PSN/PSOE). 

 Se rechazan los puntos 4, 5, 6 y 7 de la moción al obtener nueve votos a favor (6 

IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo Mixto (CUP)) y once votos en contra (6 UPN, 2 PP, 2 

PSN/PSOE, 1 Concejal no adscrito). 

 5-Presentada por el Grupo Municipal de la CUP, por la que solicita que este 

Ayuntamiento renuncie al hermanamiento con la ciudad israelí de Tiberiades, 

como acto de protesta contra los últimos asesinatos propiciados por Israel; y que 

también se renuncie a formar parte de la red de juderías. 
 “Han pasado 70 años desde que en 1948, el pueblo judío,  hasta hacía poco tiempo 

víctima del holocausto nazi, invade y divide en dos  Palestina, un país donde convivían las tres 

principales religiones del mundo, que la consideran como Tierra Santa. Con la creación del 

Estado de Israel se inicia una invasión militar que se apoderaría del 78% del territorio, 

expulsando a más de 700.000 personas. Durante estos años, el estado sionista de Israel ha 

continuado su voraz plan de colonización y limpieza étnica dentro del territorio palestino. 

 En estos días, EEUU ha provocado una nueva situación de dominación, trasladando la 

embajada de su país a  Jerusalén, capital del pueblo palestino, en contra de  la propia ONU, 

cuyas repetidas  resoluciones, contrarias a su afán colonizador, son sistemáticamente desoídas 

por  el estado hebreo. 

 Debido a esta provocación del todo innecesaria, la población Palestina lógicamente ha 

iniciado legítimas manifestaciones en contra.  El estado de Israel ha respondido ante las 

protestas asesinando a cerca de 60 palestinas y palestinos, bebes incluidos, que protestaban  y 

reclamaban  justicia para su causa. 

 Ante estos crímenes contra los derechos humanos cometidos por el estado sionista de 

Israel, la comunidad internacional no puede permanecer callada. 

La CUP Tudela/Tutera, en lo tocante al ayuntamiento de Tudela  creemos que no debe ponerse 

de perfil. Debemos  presionar públicamente en la medida de nuestras posibilidades al Estado 

de Israel. Es pertinente  recordar que la ciudad de Tudela está hermanada con la ciudad Israelí 

de Tiberiades desde el 29 de Abril de 1984; al igual que pertenecemos a la red de juderías de 

España. Estas pueden ser las herramientas que humildemente puede usar este ayuntamiento, 

para denunciar esta terrible  situación, y no optar por el silencio otorgador. 

 Por todo lo anterior proponemos los siguientes  puntos de acuerdo: 

 1.-El ayuntamiento de Tudela renuncia al hermanamiento con la ciudad Israelí de 

Tiberiades como acto de protesta de nuestra ciudad, contra los últimos asesinatos propiciados 

por Israel; y también renuncia a formar parte de la red de juderías, uno de cuyos fines 

indirectos es dar presencia al potente lobby sionista  en nuestra sociedad. 

 2.-El Ayuntamiento de Tudela exige al estado de Israel que cumpla las resoluciones 

de la ONU, devolviendo territorios ocupados ilegalmente;  respete los derechos humanos y  

reconozca el estado Palestino. 

 3.-Enviar los puntos aquí acordados a las partes interesadas como son el estado de 

Israel, a través de su embajada; a la representación de la Autoridad Nacional Palestina en el 

Estado Español, a la ciudad de Tiberiades y a la red de juderías de España 

 4.-Hacer públicos estos acuerdos  en la mayor parte de  medios de comunicación 

posibles.   

El Grupo Municipal de la CUP la retira del orden del día 

 6-Presentada por los Grupos Municipales de UPN, PP y el Concejal no 

adscrito, por la que solicitan que este Ayuntamiento se adhiera a la manifestación 

convocada el 2 de junio en Pamplona con el lema “Por el futuro de todos en 

igualdad”. 
 “Varias asociaciones civiles han convocado para el día 2 de junio una manifestación en 

Pamplona, para la que han preparado el siguiente manifiesto: 



Ante la actual política lingüística del Gobierno de Navarra de discriminación de gran parte de 

la ciudadanía, nosotros, quienes impulsamos este manifiesto, afirmamos que no sentimos 

ninguna fobia por el vascuence. Creemos firmemente que forma parte de nuestra cultura. No 

aceptaríamos que los vascoparlantes fueran objeto de algún tipo de discriminación legal, 

laboral o social. 

 Queremos que el euskera sea hablado y aprendido con total libertad y en un clima de 

respeto y cordialidad entre castellanoparlantes y vascoparlantes. Entendemos que debe ser 

promovido proporcionalmente en su territorio -de acuerdo a la letra y al espíritu de la Carta 

Europea de Lenguas Minoritarias-, es decir, allá donde sea “el modo de expresión de un 

número de personas que justifica la adopción de las diferentes medidas de protección y fomento 

previstas” en aquella. Asimismo, entendemos que, como también recoge dicha Carta, cualquier 

política lingüística debe de respetar la Convención Europea de Derechos Humanos, incluyendo 

su artículo 14 donde se prohíbe la discriminación por razón de lengua. 

 Pero no estamos dispuestos a aceptar que en una sociedad mayoritariamente 

castellanoparlante, abierta y democrática, el euskera se convierta en un permiso de trabajo o 

en un requisito obligatorio para poder acceder a ayudas públicas en igualdad de condiciones. 

 Por eso, hacemos un llamamiento a la sociedad navarra para manifestarse a favor de 

la concordia, el respeto, la igualdad de derechos y la no discriminación entre todas las 

personas, tanto castellanoparlantes como vascoparlantes. 

 POR EL FUTURO DE TODOS EN IGUALDAD 

 BERDINTASUNEZKO ETORKIZUN BATEN ALDE 

 Ante esta manifestación y manifiesto, se presenta la siguiente PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN 

 1.- El Ayuntamiento de Tudela  se adhiere a la manifestación convocada el 2 de junio en 

Pamplona con el lema “Por el futuro de todos en igualdad”. 

 2.- El Ayuntamiento de Tudela anima a los vecinos y vecinas del municipio a acudir el 

2 de junio a la manifestación. 

 Queda aprobada la moción por once votos a favor (6 UPN, 2 PP, 2 PNS/PSOE, 1 

Concejal no adscrito) y nueve votos en contra (6 IE, 2 Tudela Puede y 1 Grupo mixto 

(CUP)). 

11.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por finalizada la sesión 

siendo las veintiuna horas y treinta minutos, de que se levanta la presenta acta, que 

firma, conmigo el Secretario, que doy fe. 

 

 

 

 


